
Artículo 102.- Para los efectos del cuarto párrafo del artículo 59 de la Ley, cuando la modificación a los 
contratos implique aumento o reducción por una diferencia superior al veinticinco por ciento del importe 
original establecido en los mismos o del plazo de ejecución, el Área responsable de la ejecución de los 
trabajos junto con el contratista, deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y 
determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. 

Será necesario solicitar de manera justificada la autorización de la Secretaría de la Función Pública, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando el monto se incremente en más de un veinticinco por ciento, sin que se incremente el plazo 
de ejecución originalmente pactado en el contrato; 

II. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se reduzcan 
en más de un veinticinco por ciento, y 

III. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se incrementen en 
más de un veinticinco por ciento. 

En los casos no previstos en las fracciones anteriores de variación del monto y plazo en el porcentaje 
señalado en este artículo, no se requerirá autorización de la Secretaría de la Función Pública, debiendo el 
Área responsable de la ejecución de los trabajos junto con el contratista proceder a la revisión de los 
indirectos y el financiamiento y, en su caso, al ajuste correspondiente. 

La revisión de los indirectos y el financiamiento se realizará siempre y cuando se encuentre vigente el 
contrato, conforme al siguiente procedimiento: 

I. La revisión deberá efectuarse respecto a la totalidad del plazo y monto contratados, incluyendo los 
que deriven de los convenios modificatorios, y no sólo respecto del porcentaje que exceda del 
veinticinco por ciento; 

II. La información contenida en la proposición se tomará como base para la revisión; 
III. De la información mencionada en el inciso anterior se deberán identificar los rubros de 

administración en campo y los de oficinas centrales, así como los rubros que integran el porcentaje 
de financiamiento propuesto originalmente; 

IV. La dependencia o entidad debe establecer junto con el contratista los rubros que realmente se 
vieron afectados, a fin de precisar las diferencias que resulten como consecuencia de las nuevas 
condiciones en que se ejecutaron los trabajos; 

V. Con base en las diferencias detectadas, la dependencia o entidad junto con el contratista, deberá 
determinar los nuevos porcentajes de indirectos y financiamiento que les serán aplicables al 
contrato; 

VI. Sólo se deberá solicitar documentación comprobatoria, en aquellos casos en que el contratista 
requiera se le reconozca un costo mayor de alguno o varios de los rubros de indirectos y 
financiamiento contenidos en su proposición, y 

VII. La autorización de los ajustes por parte de la dependencia o entidad deberá constar por escrito, los 
cuales se aplicarán como un diferencial a todas las estimaciones autorizadas de los trabajos desde 
el inicio del contrato hasta su conclusión. 

 


